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A LOS AYUNTAMIENTOS.

En el Negociado correspon
diente de la Exorna. Diputación 
hallarán

Listas ElBctorales Esfitaías 
del corriente año, 

impresas á una sola cara para 
exponer al público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad
En vista de las noticias oficiales recibi

das en este Ministerio relativas á la propa
gación del cólera en los puertos del Mar 
Negro;

Esta Dirección general, en uso de las 
atribuciones que le corresponden, ha teni
do por conveniente disponer queden com
prendidas las procedencias de los puertos 
de todo el litoral del Mar Negro en la de
claración de sucias llevada á cabo por Real 
orden de 11 del corriente ^Gaceta del 12), 
debiendo regir para todos los buques que 
lleguen á los puertos españoles con poste
rioridad al día de la fecha.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de las dependencias de Sani
dad marítima de esa provincia y efectos 
que interesa. Dios guarde áV. S. muchos 
años.—Madrid 30 de Julio de 1892.—El 
Director general, Carlos Castel.—Sres. Go
bernadores civiles de las provincias maríti
mas y Comandante general de Ceuta.

(Gacela 31 Julio.)

Min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n

Ley
. Do n  ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y en 
8u nombre y durante su menor edad la Rei- 
^a Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en- 
‘endieren; sabed: que las Cortes han decre- 
lado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° El párrafo tercero del artí
culo 16 de la ley Electoral de 26 de Junio 
(e 1890 se entenderá redactado en los si- 
Suieutes términos:
.. 'Del Censo se copiarán por orden alfabé- 

los nombres de los electores de cada 
" Unicipio, separándolos por secciones, con 
ilusión de aquéllos cuya incapacidad, 
¿sPención ó baja consten, y las copias cons- 
• Ulránjas listas definitivas, que habrán de 

Primirse y publicarse en el Bo l e t ín  Of i- 
Au antes del día 15 de Julio.»

i Art. 2.° Los meses de Junio, Septiem- 
re y Octubre á que se refieren los artícu

los 28, 30 y 31 de la misma ley, se sustitui
rán en el texto de dichos artículos res
pectivamente con los de Julio, Octubre y 
Noviembre.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Julio de mil ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación.

Baimundo Fernández Villaverde.

^Gaceta 28 Julio

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Propicio siempre el Gobierno 

de S. M. á favorecer cuantas mejoras la 
ciencia aconseja á la práctica evidencia 
como de provechosos resultados, no ha de 
permanecer indiferente al movimiento pro
tector de la infancia, que se manifiesta, 
con saludable acción, en las modernas ten 
dencias de la Escuela.

Patente el daño causado por el predo
minio de la educación intelectual, pobre é 
imperfecto el desarrollo físico en los niños; 
enfermizo su espíritu y muy luego enerva
do en las manifestaciones sociales, preocu
pa ya seriamente á los que tienen la obli
gación de velar por la prosperidad de los 
pueblos, ese funesto desequilibrio en las 
funciones integrales de la educación pú
blica.

A remediar mal tan grave conviene di
rigir los propósitos, y desde luego ha de 
aceptarse cuanto sirva para que los niños 
pobres y enfermizos, amagados de impla
cables enfermedades, puedan recuperar la 
salud, robustecerse y ser más tarde miem
bros útiles de la sociedad.

Las Colonias escolares acuden á este fin, 
procurando á las familias privadas de re
cursos los medies de que ellas no pueden 
disponer.

Fecunda, beneficios^ en extremo su mi
sión, obliga á cuantas%e preocupan no só
lo de los transcendentales problemas de la 
enseñanza, sino de las atenciones y cuida
dos á que es acreedora la infancia desva
lida, á promover su desarrollo y fomentar 
la realización de esta obra de la caridad, 
guiada por el Médico y ejercida bajo la 
hábil dirección del Maestro.

Es preciso que mientras se logran los 
cuantiosos recursos con que en otras na
ciones, Gobiernos, Autoridades, Asociacio
nes y particulares las favorecen, se agite la 
opinión pública, levantando bandera para 
impulsar cuanto mejore el desarrollo físi
co y moral de los niños, cuanto sirva para 
combatir sus enfermedades, agravadas por 
la pobreza.

Las Colonias escolares, tan arraigadas 

ya en otras naciones, patentizan su altísi
ma importancia, su benéfica acción; Suiza, 
Inglaterra, los Estados de Alemania, Dina
marca, Bélgica, Italia, Francia. Austria- 
Hungría, Rusia, cada día con mayor en
tusiasmo patrocinan esta institución, que 
en el Congreso de Zurich (1888), y en el 
cual tuvo representación competente nues
tra patria, recibió el solemne reconocimien
to de su pública utilidad y fundada trans
cendencia.

Por fortuna en España ya han sido ini
ciadas por el Museo Pedagógico durante 
cinco años, desde 1887, cumpliendo uno 
de los fines de su instituto con celo y pe
ricia dignos de encomio. Sin suficientes 
recursos se organizaron en pequeña escala, 
gracias á la generosidad de varios Centros 
y de algunos particulares, y de modo muy 
singular con el apoyo entusiasta de nues
tra Augusta Reina, siempre tan dispuesta 
al bien, que su inmediato patrocinio no 
da treguas á la esperanza de lograrle.

No han sido, sin embargo, bien aprecia
das aun la iniciativa particular, negligente, 
no ha respondido como fuera de desear; 
por lo que sólo cabe hacer mención de la 
Colonia de Granada, que patrocinó la So
ciedad Económica, iniciada y dirigida pol
la Sra. Viihelmi de Dávila, Colonia que 
ofreció la particclaridad de hacer extensi
vos sus beneficios á las niñas.

La Colonia escolar es una de las mani
festaciones que ofrece el saludable movi
miento en favor de la infancia, cuidando 
de su desarrollo corporal, movimiento ini
ciado para poner coto al abuso de agobiar 
las tiernas inteligencias, convirtiendo á 
los niños en maquinas de estudiar, con 
completo olvido y grave daño de su de
sarrollo físico y do su educación moral, 
que importa atender armónicamente. La 
disminución de las horas de estudio; la há
bil y difícil redacción de los libros desti
nados á las Escuelas; los preceptos de la 
higiene escolar, imponiéndose cada día 
con más fuerza, así en lo que afecta á los 
locales, como en lo que se refiere al mena
je, y muy especialmente la recomendación 
de los ejercicios físicos, tienen su natural 
y provechoso complemento en dichas Co
lonias.

Sustraer á los niños débiles y enfermi
zos durante los días más calurosos del es
tío de la influencia mortífera de elevadas 
temperaturas, agravada por la falta de hi
giene en reducidas habitaciones, y la es
casa y malsana alimentación; en una pala
bra, librarles de las numerosas concausas 
que favorecen el desarrollo de crueles en
fermedades, cuyos estragos no pueden con
trarrestar las familias pobres, llevando á 
sus hijos á permanecer una larga tempo
rada en un pueblo de montaña ó cerca del 
mar, en donde bien atendidos y alimenta
dos respiren el aire puro y vivificador, el 
aire cargado de los elementos estimulan
tes con que el mar satura el ambiente, y 
de este modo, tonificando, vigorizando su 
naturaleza, purificando su sangre, comba
tir los gérmenes del escrofulismo, del ra

quitismo, de la tisis y de otras enfermedav 
des, es obra de caridad simpática y digna 
de todo apoyo y de toda protección.

Mas con ser tan favorables para el de 
sarrollo físico los resultados antropométri
cos así obtenidos, demostrando el aumen
to en el peso, en los diámetros del pecho 
y en la estatura, con lograrse no pocas ve
ces la desaparición ó por lo menos la visi
ble mejoría de las enfermedades crónicas 
de los niños, salvando tantas víctimas de 
la mortalidad en las capitales populosas, y 
cortando el paso á las epidemias, que se 
ceban en los niños más débiles, no sería 
completa la acción de las Colonias escola
res si no se propusieran á un tiempo me
jorar las condiciones de los niños en el 
orden moral é intelectual, enseñándoles 
buenos hábitos, desarrollando sus faculta
des que constituyen la esencia de la digni
dad humana y enriqueciendo sus conoci
mientos con los que el libro abierto de la 
naturaleza recrea y educa fácilmente, me
diante la hábil dirección de un buen Maes
tro. Si muchos necesitan, y á todos con
viene, respirar el aire puro de la montaña 
ó de la playa, huyendo del malsano de 
las grandes poblaciones, no ha de descui
darse al propio tiempo vivificar el alma 
de las tiernas criaturas, dándole calor y 
energía por medio de virtuosas prácticas 
y de la creciente solicitud de los que las 
dirijan, para contrarrestar los funestos re
sultados de los malos ejemplos y de las 
malas esotumbres de las grandes pobla
ciones.

Uno de nuestros más notables pedago
gos considera las Colonias escolares como 
una forma de beneficencia muy simpática, 
porque aparte de sus ventajas se realiza 
por medio de la Escuela», y en verdad, 
tal debe ser su carácter.

Dedúcese, pues, que no debe confiarse 
su dirección más que á entendidos Maes
tros, de virtud y saber notorios, que sien
tan verdadera devoción por los niños, que 
conozca el mundo moral de la infancia, y 
que expertos en la difícil misión de edu
car, hagan provechoso y fecundo el resul
tado de aquéllas en la integridad de su 
amplio concepto. Esta es, pues, una con
dición esencial: sin ella quedarían reduci
das á una manifestación de la Beneficen
cia, y su alcance ha de ser mayor. A un 
tiempo que se logra vigorizar las fuerzas 
físicas de los niños, han de vigorizar las 
fueszas morales; á un tiempo que se acre
ce su salud, ha de conseguirse por acción 
combinada de aquellas fuerzas que se for
me el carácter, que el espíritu libre de la 
pasión sienta con viveza lo bueno y lo be
llo, y de este modo se engrandezca por 
obra de su regeneración física y moral el 
amor á Dios y al prójimo. Es indudable 
que un Maestro celoso, afirmando las bue
nas costumbres de los niños, sometiendo 
cariñosamente á los que no las tengan pa
ra que las adquieran, enseñando continua
mente de habilidoso modo y sin las apa
riencias de la Escuela, á las que los alum
nos no pocas veces muestran aversión, re. 
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prendiendo con dulzura y eligiendo para 
ello el momento más oportuno, dejándo
les gozar de una para ellos casi completa 
libertad: limitada sin austeras prevencio
nes disciplinarias, puede reformar y cor
regir á los niños que, en reducido número, 
se pongan bajo su cuidado, reemplazando 
no pocas veces con.ventaja á sus padres, 
dadas las condiciones en que viven las 
clases pobres.

De este modo se realizan dos fines. Es 
el uno llevar la acción regeneradora de la 
aducación fuera de la Escuela, y hacién
dola más simpática con este ejemplo tan 
elocuente de su misión y de sus desvelos, 
interesar aun á los más indiferentes. Asi 
la infancia es lazo de unión entre las cla
ses menesterosas y las favorecidas por la 
fortuna; así promuévese la caridad de és
tas y la gratitud de aquéllas, virtudes am
bas que constituyen el mejor medio para 
establecer la concordia y la perfecta soli
daridad entre pobres y ricos en la obra ne
cesariamente común del progreso social.

Es el otro, de no menor transcendencia, 
hacer que lleguen de manera hábil, nada 
sospechosa, al seno de las familias los há
bitos de higiene y de orden, los sanos sen
timientos y las puras costumbres adquiri
das por los hijos, los cuales, como ejem
plos de irresistible influencia, lograrán, 
con su ingenua, franca é insistente predi- 
casión que siquiera alumbren la morada de 
la desgracia ó de la miseria los hermosos 
y fecundantes destellos del bien como obra 
divina, cuya ausencia aprovecha el vicio 
para lograr sus esclavos en las sombras de 
la degradación moral.

Y esta hermosa propaganda de armo
nía social, y de cultura, y de buenas cos
tumbres, y de principios de verdadera re
generación; esta obra bendita de caridad 
que por medio de las Colonias escolares 
puede realizarse cada vez con mayores 
frutos, constituye medio eficaz de regene
ración física y moral del puoblo; pues de 
modo alguno se propagan mejor las con
soladoras doctrinas y las sanas prácticas, 
y se logra hacerlas penetrar en los hoga
res cerrados por la desesperación y las 
malas pasiones á la verdad, que por aque
llos inocentes niños que, al regresar al se
no de sus familias, ofrecerán como garan
tía y prueba palpable de la redentora ac
ción de las Colonias, no sólo su predispo
sición al bien; no sólo los buenos hábitos 
adquiridos y la mejora de sus cualidades; 
no sólo la alegría verdadera de un alma 
sana en un cuerpo sano, sino el aumento 
de vida y de salud, irresistible medio de 
convencimiento para los padres.

Es, pues, indudable, que al tierno agra
decimiento de los hijos para los que con
tribuyan á los beneficios que éstos reciban, 
ha de unirse el reconocimiento de los pa
dres que, sensibles siempre á cuanto favo
rece á aquéllos, bendecirán la realización 
de las Colonias escolares.

Asi comprendidas, deben merecer toda 
clase de protección, conviene, pues, se 
realicen, aunque sea en pequeña escala, 
mientras otra cosa no sea posible, con la 
fundada esperanza do que llegue un día 
en que no quede sin gozar de sus benefi
cios ni un solo de los niños enfermos y 
desvalidos.

No se trata ahora de sentar las bases 
de su organización, no se deben preferir 
las de niñas, ni lo que exigen las mixtas, 
ni del número de niños sometidos á cada 
Maestro, ni de las condiciones de los Au
xiliares que sean precisos, ni de la inter
vención médica, ni de los auxilios que 
puedan prestar ¡os pueblos, ni de la con
veniencia de explorar á los que reunen 
buenas condiciones, para estimularlos á 
prestar útil cooperación, ni de la manera 
de preparar las Colonias y de elegir los 
colonos, ni de su equipo, ni de la instala
ción y plan de vida, ni de los medios pe
dagógicos más eficaces, ni de la comproba
ción de los resultados bajo el punto de vis
ta físico, intelectual y moral; ni, por último, 
de cuantos detalles de orden económico 
han de tenerse presentes; basta haber se
ñalado su importancia y fijado su carácter; 
porque es prudente aguardará que las elec

ciones de la experiencia suministren datos i 
para hacerlo convenienmente, estbalecien- 
do los procedimientos para su realización, 
los cuales han de obedecer á las circuns
tancias de cada caso, sin olvidar que no 
ha de reglamentarse demasiado, que debe 
dejarse á la iniciativa particular la necesa
ria libertad de acción.

Ya que el Gobierno de S. M. por la pe
nuria del Tesoro no puede en estos mo
mentos destinar grandes partidas ai auxi
lio de las Colonias escolares, al menos se 
propone señalar su importancia y sus in
dudables resultados, y mediante esta san
ción solemne procurar mover la opinión 
pública para que se decida y pronuncie 
resueltamente en su favor, con el fin de 
lograr mejor y con más diligencia su desa
rrollo y su generalización, convencido de 
que, cuando aquélla inicia un movimiento 
poderoso en asuntos de bien público, se 
triunfa rápidamente. Y en justificación de 
su proposito, el Ministro que suscribe ha 
de hacer constar el interés con que verá 
cuanto á ello contribuya, y su decisión de 
que encuentren las debidas recompensas, 
así los que cooperen á su realización, como 
muy especialmente los que las dirijan con 
satisfactorios resultados.

Es de esperar que todas las fuerzas vi
vas del país; tanto las que se desarrollan 
individual como colectivamente, y el Pro 
fesorado tan solícito siempre en todo 
cuanto favorece á la infancia y promueve 
la cultura general, respondan al llama
miento de la caridad y del patriotismo.

Las Dignidades eclesiásticas, Autorida
des, Corporaciones provinciales y munici
pales, Asociaciones benéficas, y especial 
mente las protectoras de los niños, Socie
dades de Amigos del País, Sociedades de 
crédito, Empresas ferroviarias y cuantos 
Centros sociales se proponen el bien gene
ral, así como los particulares, animados 
de generosos sentimientos, han de coad
yuvar seguramente y con creciente inte
rés al fomento de las Colonias escolares, 
para contribuir al mejoramiento integral 
de las* nuevas generaciones que han de 
sucedemos, y con creces corresponderán 
á los esfuerzos que se presten á tan bené
fico propósito.

A este fin no debe perdonarse medio 
alguno: los Poderes públicos y sus delega
dos prestando todo su apoyo, facilitando 
la construcción de Hospitales marítimos 
y de Sanatorios, como los fundados en 
otras naciones; los Asilos de Beneficencia 
organizando mediante las facilidades posi
bles algunas Colonias, y por último, las 
Corporaciones populares dedicando cuan
tos recursos puedan arbitrar, y abriendo 
suscriciones públicas periódicamente, con 
el fin de que los particulares, no sólo con
tribuyan con los donativos que la holgura 
de las clases acomodadas permite, sino con 
el de que aviven los sentimientos de cari
dad de sus hijos, los inclinen á privarse 
de algo superfino en beneficio de sus her
manos que, pobres do recursos, no pue
den como ellos vencer la insidiosa y mor- 
tifera acción de crueles enfermedades.

Estos transcendentales y caritativos sen
timientos han movido el Real ánimo de 
S. M., y satisfaciéndolos.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

Que se signifique el interés y la compla
cencia con que S. M. verá cuanto al fo
mento de las Colonias escolares se refiera.

Que se declare obra tan caritativa y pa- 
triótiea digna de recompensa.

Que se excite para que la presten su 
apoyo á las Corporaciones oficiales y i 
los particulares, recomendándolo con todo 
encarecimiento.

Y á fin de cumplimentar esta Real dis
posición procurará V. I. por todos los me
dios de que dispone que se promuevan y 
faciliten como de conveniencia pública las 
Colonias escolares en bien de los niños po
bres y enfermos, cuyo cuidado diligente 
supone mantener vivos los sentimientos 
de caridad, los impulsos generosos de pa
triotismo y una previsión de grande trans
cendencia, utilizando la Escuela que, de 

cualquier modo que se la considere ó que 
intervenga en las arciones modificadoras 
de la vida social, es siempre, bien dirigi
da, medio seguro de regeneración para los 
meblos.

De Real orden lo digo á V. I. á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Julio de 1892.

LINARES RIVAS
Sr. Director general de Instrucción pú

blico.
^Gaceta 27 Julio?)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Publicada la ley de Presupues

tos de 30 de Junio último, en cuya virtud 
quedan modificadas algunas de las disposi
ciones y derechos establecidos en el Aran
cel de Aduanas para la Península é islas 
Baleares de 31 de Diciembre de 1891, pro
mulgadas también otras leyes que alteran 
las tarifas del mismo, y una vez estableci
do el regimen arancelario que debe aplicar
se á las naciones convenidas, procede ha
cer la edición oficial de dicho Arancel, con 
todas las alteraciones que ha tenido desde 
su publicación.

Revisado con este motivo el Repertorio 
publicado en la Gaceta de 8 de Mayo próxi
mo pasado, se han observado algunas erra
tas y equivocaciones que asimismo convie
ne rectificar.

En su consecuencia, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido disponer que por 
esa Dirección general se proceda á la im
presión de la edición oficial de aquellos 
Aranceles, con todas las disposiciones vi
gentes que los modifican, y que dicho Re
pertorio se entienda rectificado en las 
siguientes indicaciones:

Letra C. Candeleras y candelabros de 
porcelana, dice el Repertorio partidas 18 y 
20; deben ser 19 y 20.

Letra O. Ollas de hierro forjado; dice 
partidas 57 á G9; deben ser 57 á 60.

Letra P. Pañoletas dice (disposición 
4.a, núm. 10) y partida 173; debe ser sólo 
(disposición 4.a, núm. 10): Pieles do otros 
animales que no sean de conejo ó de car
nero, con pelo, forradas para suelas; dice 
partida 343; debe ser partida 243: Poleas 
tróculas; dice partida 768; debe ser par
tida 268.

Letra R. Resina oscura americana; di
ce partida 7; debe ser partida 92.

Letra 8. Sebo en rama ó sencillamente 
derretido, en bruto, dice partida 250; debe 
ser partida 254.

Letra T. Talco, hajuela; dice partida 
87; debe ser partida 80: Tanza para pescar; 
dice (véase seda); debe ser partida 181: 
Tejidos de seda con toda la trama ó toda la 
urdimbre de lana ó pelos; dice partida 193; 
debe ser partida 194.

Letra Z. Zumo le limón para la indus
tria dice partida 122; debe ser partida 120.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 22 de Julio de 
1892.

CONCHA

Sr. Director general de Aduanas.
^Gaceta 28 Julio.)

"" SECCION OFICIA™
Núm. 211

AYUNTAMIENTO 
de Santa. Eulalia (Ibiza?

Hallándose vacante la plaza de Faculta
tivo titular de este pueblo dotada con el 
haber de 500 pesetas anuales se anuncia 
al público para que en el plazo de 30 días 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
presenten los aspirantes sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Santa Eulalia l.° de Agosto de 1892.— 
El Presidente, Juan Juan y Mari.

Núm. 212
ALCALDÍA DE MARRATXÍ.

Debiendo cubrirse por reparto vecinal 
el cupo de consumos señalado á este pue. 
blo para 1892-93 y recargos autorizados 
esccpto el cupo parcial del grupo de gra
nos, aguardientes y licores que ha de ha
cerse efectivo por medio de encabezamien. 
to gremial, se convoca á todos los que tra
fiquen en grande ó pequeña escala con di
chas especies para que concurran á esta 
Casa Consistorial el día seis de los corrien
tes á las cuatro de su tarde á fin de acor
dar á pluralidad de votos el medio de ha
cer efectivos dichos encabezamientos. En 
caso que no se reuna suficiente número, 
se convoca á una segunda reunión para eí 
día nueve á igual hora y punto designado.

Marratxí l.° Agosto de 1892.—El Alcal
de, Vicente Jaume.

Núm. 213
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Aprobado por esta Corporación en este 

día el plano y rasante de las calles de Mon- 
tesión, Abrevadero y parte de la del Ro< 
servell de esta villa, quedan expuestos al 
público en esta Secretaría por espacio de 
quince días á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia á efectos de reclamación; pasa
do este plazo ninguna será admitida.

Pollensa 3 Agosto de 1892.—El Alcalde, 
Pedro Antonio Sureda.

Núm. 214
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AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Junio 
último, formado por la Secretaría en 
conformidad á lo dispuesto en el artícu- i 
lo 109 de la vigente ley municipal.
Sesión extraordinaria del día l.°—Se ' 

acordó suscribir el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería confeccionado para el servicio del 
año económico próximo venidero, dispo
niendo se esponga al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el término 
de cinco días á efectos de reclamación 
prévia la publicación de edictos en los si
tios de costumbre de esta localidad y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Sesión ordinaria del día 2, (2.a convoca
toria).—Se leyeron y aprobaron las actas 
de la última sesión ordinaria é intermedia 
extraordinaria ratificándose los acuerdos 
tomados en ésta.

Se acordó pasara á informe de la Comí' 
sión de Caminos, una solicitud producida 
por Margarita Alemañy y Porsell de este 
vecindario, pidiendo permiso para cons
truir una paied al lado del camino tras
versal público llamado de Morella.

Se acordó autorizar al pobre de sold11' 
nidad Gabriel Martorell y Mulet para que 
continuara tomando baños en el balneario 
de San Juan de Campos por el período de 
otro turno.

Se acordó el pago de cien pesetas á (I°Q 
Pedro José Gelabert importe de una cuen; 
ta de materiales de oficina, facilitados a 
esta Corporación durante el corriente afio 
económico. . .

Se autorizó á D. Antonio Bosch Y 
nestra para llevar á efecto el derribo de | 
una casa propiedad de su esposa Margad' 
ta Bosch, situada en la calle Mayor de eet 
villa. ..

Se acordó remitir á la Administrad 
de Contribuciones do la provincia el exp 
diente adopción de medios instruido 
este Ayuntamiento para llevar á efecto 
encabezamiento de consumos corresp0 
diente al año económico próximo venide । 
para su aprobación. I

Se acordó el cumplimiento de las disp 
siciones que comprenden ios Bo l b t I. , i 
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesi 
ordinaria. bx

Sesión ordinaria del día 6.—Se apr° 
el acta de la anterior. . -g,

Vista la comunicación de la Admi 
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ración de Contribucioneg de la provincia, 
tfecha tres del actual, que autoriza á esta 
Corporación para hacer electivo el encabe
zamiento do consumos correspondiente al 
año económico próximo venidero por me
dio de reparto vecinal por las especies de 
consumos menos .las esceptuadas por el 
art. 82 del Reglamento del ramo, se acor
dó que por la Alcaldía se proceda á la ins
trucción del oportuno espediente para rea- 
liznr el encabezamiento correspondiente 
á los grupos de granos y líquidos por me
dio de encabezamiento gremial obligatorio 
y el cupo respectivo á alcoholes, aguardien
tes y licores por agremiación y que en la . 
sesión inmediata se forme la propuesta 
para nombramiento de peritos repartido
res para el repartimiento vecinal que tiene 
reclamado la oficina.

’ Se acordó remitir al Sr. letrado consul
tor de este Ayuntamiento un recurso pro
ducido por D. Tomás Frau y Alemañy 
contra la liquidación practicada por este 
Ayuntamiento acerca las obras de un tin
glado en la Plaza Nueva de esta villa que 
para informe remitió el Gobierno civil en 
oficio de fecha 21 dol mes próximo pasado, 
al objeto de que se sirva ilustrar á esta 
Corporación en el informe que se interesa 
toda vez que el expresado abogado inter
vino en la liquidación objeto del recurso.

Se concedió permiso á D. Antonio Ale
mañy y Rossehó para que pueda derribar 
la casa de su propiedad sita en la Plaza de 
Pou de esta villa.

Se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones contenidas en los Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s recibidos desde la última sesión or
dinaria. .

Sesión ordinaria del día 15, (2.a convo
catoria).—So leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó la propuesta para el nombra 
miento de peritos repartidores del reparti
miento vecinal de consumos.

So autorizó á D. Antonio Alemañy y 
Rosselló para levantar una casa en solar 
que ocupaba la de su propiedad en la Pla
za de Pou de esta villa, con arreglo al pla
no que ha presentado y sujeción al de ali
neaciones y rasantes que obra en las ofici
nas de este municipio.

Se acordó la distribución de fondos para 
el corriente mes.

Se aprobó el extracto de las sesiones ce
lebradas por esta Corporación durante el 
mes de Mayo último, que ha redactado la 
Secretaría, ordenándose su remisión al 
Gobierno civil pára que sea publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión 
ordinaria. ,

Sesión ordinaria del día 20.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó declarar pobre para los efec
tos del reglamento para el servicio benéfi
co sanitario de los pueblos á la vecina de 
esta villa Antonia Alemañy y Flexas.
. Se acordaron los pagos de una cuenta 
importante pesetas 15l63 presentada por 
Jaime Rosselló y Mener, valor de recom
posiciones efectuados en los faroles del 
alumbrado público, y de otra cuenta sus
crita por Baltasar Pujol importante pese
tas 76*56. valor de la cera labrada sumi
nistrada á esta Corporación con destino á 
la función religiosa del Jueves Santo.

También se acordó el pago de la canti
dad de pesetas 29*15 con cargo á la con- 
rignacióu de imprevistos del presupuesto 
Agente, importe de una cuenta presentada 
Por el maestro herrero Juan Juan y Covas 
P°r trabajo de su arte y materiales con 
destino al matadero de esta villa.
. Se acordó el cumplimiento de las dispo- 

riciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión 
ordinaria.

Sesión ordinaria del día 29, (2." convo
catoria).- -Se aprobó el acta de la anterior. 

. Se acordó se expida certificación expre- 
E1va de que Bartolomé y Margarita Covas

Calafell hermanos, pagan contribución 
erritorial á título de dueños por varias 

Pácas de su propiedad, con arreglo á los 

antecedentes que sobre el particular obren 
en el archivo de este municipio.

Se acordó amillarar á nombre de doña 
Marta Pilar Covas y Ponce de León la fin
ca que posee en este término municipal 
Cana Rectoría que tributa á nombre de 
D. Antonio Covas y Masot.

Se aprobaron los remates recaídos en 
las subastas verificadas por los arbitrios 
municipales, derecho de degüello en el 
matadero, derecho de pescadería y dere
cho sobre puestos públicos para el servicio 
del período económico 1892-93.

Se acordaron los pagos de pías. 194*50 
importe de una cuenta de papel sellado y 
efectos timbrados empleados én la Secre
taría de esta Corporación durante el cuarto 
trimestre del corriente año económico; 20 
pesetas por suscrición al Boletín de Admi- 
niatración Local en el corriente año econó
mico; 15 pesetas por limpieza y aseo de la 
Casa Consistorial en el transcurso de di
cho período; 20 pesetas por dietas deven
gadas para la entrega de mozos ante la 
Comisión provincial; 5 pesetas por gratifi
cación al encargado de tallar los quintos; 
249*66 pesetas por medicamentos facilita
dos á los pobres de solemnidad del distrito 
en el transcurso del corriente año; 89*40 
pesetas por jornales y materiales emplea
dos en los caminos vecinales del distrito 
en el cuarto trimestre del actual año eco
nómico; 60 pesetas por agencias practica
das por el apoderado del Ayuntamiento en 
la capital durante el presente año econó
mico; 34*15 pesetas por honorarios y pa
pel de la escritura de contrata estipulada 
entre esta Corporación municipal y el Far
macéutico municipal de esta villa; 40 pe- 
satas por estancias devengadas por varios 
pobres de solemnidad en el balneario de 
San Juan de Campos; y 21 pesetas por 
importe de una cuenta de materiales faci
litados por Gaspar Pujol con destino á re
paraciones en el matadero público de esta 
villa, resolviéndose que las tres últimas 
partidas se satisfagan con cargo á la con
signación del capítulo de imprevistos del 
presupuesto vigente.

Se acornó el informe del recurso produ
cido por D. Tomás Frau y Alemañy con
tra la liquidación aprobada por este Ayun
tamiento acerca las obras de construcción 
de un tinglado de madera en la Plaza de 
Abastos de esta villa, reclamado por el Go
bierno.

Se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones de los BoLETrNEs Of ic ia l e s  re
cibidos desde la última sesióu ordinaria. •

El extracto que antecede fué aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión de esta 
misma fecha. Andraitx 25 Julio de 1892. 
—El Alcalde, Antonio Alemañy y Valent. 
—P. A. del A., Jaime Juan, Secretario.

Núm. 215
D. Juan Orfda Pons, Abogado, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de Maltón.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en vista de un expediente 
instruido de orden de la Comisión Provin
cial de estas islas ha acordado declarar 
prófugo con la condenación correspondien
te al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción, al mozo inscrito en 
reemplazo del corriente año, declarado 
el alistamiento de esta ciudad para el 
soldado en cabeza de lista Jaime López 
Timonera, de Autonio y Cecilia, nacido en 
la misma en 11 Noviembre de 1863. Se 
ignoran sus señas personales.

En sn virtud, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) requiero, y en el mío suplico á 
todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, s® sirvan ordenar la busca del ex
presado Jaime Lipez Timonera y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición de esta 
Alcaldía con las seguridades convenientes.

Mahon 30 Julio de 1892.—Juan Orilla.

Núm. 216
D. José Escolano de la Peña, Juez de prime

ra instancia del Distrito de la Catedral de 
esta Ciudad. ,
Por este segundo edicto se hace saber: 

que á instancia de Andrés y Antonio Re- 

xach y Servera, admitidos á litigar como 
pobres, se han promovido autos sobre jus
tificación, declaración é inscripción del 
dominio de la finca, cuya descripción es 
como sigue. Una casa y un molino situado 
en el termino de esta capital y punto de
nominado el Molinar, señalada con el nú
mero dos de la calle número once, cuya 
medida superficial no consta, lindante por 
Norte con casa de D. Luis Riera, por Sur 
con carretera pública, por Este con patio 
del mismo Riera y por Oeste con casas de 
Juana María Rexach; laque adquirieron 
dichos hermanos por herencia de sus pa
dres Antonio Rexach y Oliver fallecido en 
esta ciudad en diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno; careciendo 
los referidos hermanos Rexach de título 
de deminio escrito y deseando inscribir el 
dominio de la descrita finca en el Registro 
de la propiedad por los medios que esta
blece el artículo cuatrocientos cuatro de la 
ley hipotecaria; queda mandado en provi
dencia de veinte y ocho de Julio último 
expedir el presente edicto por el que se 
convoca á todas las personas que se crean 
perjudicadas con la inscripción que se in
teresa para que comparezcan en este Juz
gado dentro del término de ciento veinte 
días por ser segundo edicto y cuyo plazo 
empezará á correr el siguiente día al de la 
inserción de éste en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia debiendo ofrecer las prue
bas pertinentes sobre los derechos que les 
asistan y alegaren. Palma primero Agosto 
de mil ochocientos noventa y dos.—José 
Escolauo.—Ante mí, Enrique Bonet.

Núm. 217
D. Antonio Más y Mesquida, Jue^ Munici

pal Suplente de la -villa de Manacor que 
entiende en los autos que se espresarán, 
por incompatibilidad del principal que se 
halla accidentalmente encargado de la 
judicatura de primera instancia de este 
partido en uso de licencia del Sr. Jue^ 
propietario, de acuerdo con su Accesor 
el Letrado D. Antonio Rossello y Bonet.
Por el presente edicto hago saber: En 

méritos del procedimiento de apremio que 
se sigue en este Juzgado á instancia del 
procurador D. Francisco Oliver y Fernan
dez en nombre de D. Bartolomé Tous y 
Ferrá vecino de Cette, contra Bartolomé 
Gomila y Vert, para hacer efectivas las 
responsabilidades á que viene éste conde
nado por sentencia firme recaída en juicio 
declarativo de mayor cuantía contra el 
promovido por dicho Sr. Tous sobre pago 
de cantidad, se sacan á segunda pública 
subasta por veinte días las fincas siguien
tes:

1 .a Una cuartelada de tierra en el pa
go Son Artigues ó por otro nombre Son 
Gat, sita en el término de Porreras. Linda 
por Norte con tierra de los hermanos N. 
Jaimete, por Sur con camino, por Este con 
tierra de Francisco Vailespir y por Oeste 
con camino y tierra de N. Pons.

2 .a Un molino harinero de viento, sita 
en la ciudad de Felanitx, linda al Norte 
con el predio La Torre, por Snr con pro
piedad de Jaime Subirá, por Este con la 
Jaime Segura y por Oeste con las de Gre
gorio Vicens y de Juan Gomila.

Hecha baja del veinto y cinco por cien
to del justiprecio de las descritas fincas 
quedan éstas tasadas para esta segunda 
subasta en mil cuatrocientas cincuenta pe
setas la primera y en cuatrocientas doce 
pesetas cincuenta céntimos la segunda.

Se advierte:
1 .° Que para tomar parte en la su

basta deberán los licitadorcs consignar 
previamente en mesa del J uzgado el diez 
por ciento en efectivo del importe de la 
tasación ó presentar el talón que acredite 
haberlo verificado en el establecimiento 
destinado al efecto, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2 .° Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa
ción. .

3 .o Que no se ha suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad de las fin
cas do referencia y en consecuencia debe

3
rá estarse á lo prevenido en la regla quinta 
del art. 42 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria.

4 .° Que los gastos de subasta, remate 
y otorgamiento de la escritura de traspaso 
serán de cargo de los compradores.

5 .° Que para la subasta y remate de 
las descritas fincas queda señalado el día 
treinta de Agosto próximo venidero en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de prime
ra instancia empezando á las diez de la 
mañana.

Dado en Manacor á veinte y seis Julio 
de mil ochocientos noventa y dos.—Anto
nio Más.—El Accesor, Antonio Rosselló.— 
Ante mí, Antonio Obrador.

Núm. 218
CEDULA DE REQUERIMIENTO

Por Ja presente se requiere á la deudora 
Catalina Casasnovas Vicens espora de Jai
me Bauza Pujadas para que dentro de seis 
días presente en la escribanía los títulos 
de propiedad de las fincas embargadas que 
consisten 1.a La nuda propiedad de una 
pieza de tierra con higueras, olivos y alga
rrobos, casita rústica en ella anclada lla
mada Marina, pago del mismo nombre de 
un cuartón cincuenta y cinco destres de 
extención. 2.a Otra pieza de tierra tam
bién en su nuda propiedad con higueras, 
olivo algarrobos de dos cuartones doce des
tres de extensión, llamada también Mari
na y 3.a Una casa y corral situada en el 
casco de la villa de Pollensa y calle de Bi- 
uimelis, marcada con el número diez y 
nueve, cuya extensión superficial no se 
puede ahora calcular ni siquiera aproxi
madamente, linda dicha casa y corral por 
la derecha entrando con la de Catalina 
Bauzá por la izquierda con la de José Cla- 
dera y por la espalda con corral de Anto
nio Roca. Las dos primeras de las descri
tas fincas radican también en el término 
municipal de la citada villa de Pollensa; 
bajo apercibimiento de que no presentados 
los títulos de propiedad de las ñucas des
critas dentro del término referido, le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar; por 
quedar asi mandado en providencia de esta 
fecha recaída en los autos juicio verbal 
promovidos por Don Jaime Bennasar Rul- 
lan Procurador contra dicha Catalina Ca
sasnovas Vicens.

Inca veinte y nuevo Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.—El Secretario, 
Juan Colí.

Niim. 219
Don Francisco Florit Ford, Comandante del 

primer Batallón del Regimiento Infante
ría de Flipinas número cincuenta y dos y 
Juez Instructor de la causa que se sigue 
al soldado Fulgencio Gimeno Chapa por 
la falla grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al soldado Fulgencio Gimeno 
Chapa natural de Moneada, provincia de 
Valencia., hijo de José y de Pascuala, sol
tero, de edad veintiún años seis meses diez 
y ocho días, de oficio albañil cuyas señas 
particulares son las siguientes; estatura un 
metro 600 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente des
pejada para que en el término de diez días 
á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales com
parezca en este Juzgado Militar que tiene 
su residencia en el Cuartel del Carmen ó en 
otro punto oficial cualquiera donde pueda 
llegar á conocimiento de este Juzgado pa
ra responder á los cargos que le resultan 
en el sumario que se le instruye por la 
expresada falta grave; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo citado 
será declarado rebelde parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para la busca y captu
ra del referido procesado Fulgencio Gi- 
mono Chapa; y en caso de ser habido, 1^

M.C.D. 2022



presenten en clase de presó en lós puntos | 
ya citados y sea puesto á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. .

Palma 3 de Agosto de 1892.—Francisco
Florit.

ANurvcio
AIRES D’A MIÑA TERRA

Deseosa esta sociedad gallega de con
tribuir en la medida de sus fuerzas á so
lemnizar la celebración del 4.° centenario 
del descubrimiento de America; y creyenNúm. 220
do firmemente que pueda conducirla á 
ese propósito el deseo do patentizar el

tefra, que lo conádrvará como recuerdo de I y Escultura de esta ciudad; dos artistas 
este Certamen. * | mas> pintores, escultores ó arquitectos, se-

‘‘2.° Cuadros al óleo, composición origi- gún la sección á que correspondan los 
nal.—Un primer premio, Medalla de oro. I trabajos sujetos al Jurado.
—Un segundo premio, Medalla de plata.— I
Un primer accésit.—Un segundo ídem. | Literatura.
, 3.° Retratos al óleo. Idem al lápiz, | Presidente de la Sección de Instruc- 

tinta china, carbón. , , | cjdn do ja Sociedad ó quien reglamenta-
Paisajes ai oteo, carbón, lápiz o I ldamerde je sustituya; un vocal de la mis-

I ma Sección designado por ella; un Sr. Ca- 
Acuarelas.—1 astcL I tedratico de ]a Facultad de Filosofía y Le-
Naturaleza muerta, oleo. I ^rag „ otras dos personas de reconocida

Al mejor trabajo de estos cuatro gru- repUtáción literaria.
pos: 3.°, 4.°, 5 0 y 6.° premio de 50 duros I
oro. I Música.

Escultura. I El Presidente de la Sección de Filarme-
Para trabajos originales de libre elec- | nia d9 ^a Sociedad ó quien por Reglamen- 

ción.—Un primer premio, Medalla de oro | to le sustituya; un Sr. Director de orques- 
y 100 duros oro.—Un segundo premio, | ta ó de Banda militar; el Sr. Director ú 
Medalla de plata.—Un accésit. otro profesor del Conservatorio de Música

I de esta ciudad, y otros dos Sres. profeso
res de reconocida competencia, designados 
por la Directiva.

Industria.

El Jurado se compondrá de cinco per* 
sonas, de las cuales dos pertenecerán á la 
Junta Directiva de esta Sociedad y las 
otras tres serán nombradas por la misma, 
según la clase de objetos que se presenten, 

pesos en I al Certamen en esta sección.
del tema |

4.° 
sepia.

5.°
G.°

D. José Gonzalos Aurioles y Vinaza, Tenien- | ese propósito el deseo do patentizar el 
te de Navio de primera clase y Ayudante | grado de cultura que actualmente alean- 

AÜlilar de Marina de este Distrito. zan las provincias españolas y las naciones
Hago saber: que para el cumplimiento americanas; ha resuelto orgonizar una

de lo prevenido por el Excmo. Sr. Capitán Exposición-Certamen a que puedan con
General de Marina del Departamento de cumr como expositores o como aspirantes 
Cartagena en superior decreto auditoriado á premios todos los aitistas, escritores, e 
fecha veinte y cuatro de Junio último, en industriales que acepten para los pioduc- 
sumaria instruida eon motivo de la falta tos de su in ebgeneia as prevenciones 
de presentación del inscrito disponible de I contenidas en las siguientes 
este trozo, Bartolomé Escandell y Tur, de | b a s e s .
ignorado paradero, se le cita y emplaza I I ArnaUprhira
para que verifique su inmediata presenta- Para la Exposición. Ai guitectui a.
ción, haciéndole saber le ha sido concedí- I pa Egta ge abrirá al público en los I Planos y modelos arquitectónicos origi- 
do dos meses de prórroga que finaliza en pín¿orescos saiOnes de Aires d’a miña ierra | nales de edificios con arreglo á las necesi- 
doce de Septiembre próximo, y de no ve- el dja 10 de Octubre del año corriente, dades de este país.—Un primer premio, 
rificar ésta, le parará el perjuicio que haya Comprenderá obras do arte en todas sus Medalla de oro.—Un segundo premio, Me- 
lugar. Y para que pueda llegar á noticia bellag manifestaciones; productos de la I dalla de plata.—Un accésit.
del interesado expido la presente en ibiza I ¡ndustlda dignog de Ser expuestos, conocí- | 
á veinte y siete de Julio de mil ochocientos I dog aprec¡ados; libros, colecciones de I Literatura.
noventa y dos.—El Ayudante b iscal, José riódicog ant¡gUog y modernos; trajes! • n:
Auri01ea- । l^aoiales; instrumentos agrícolas ma- ^^-mer ^remio^ G—ta

pas y planos de regiones y de pueblos, I , . _ J 1 L
trabajos de hidrogafía y orografía de ma- prn™ia(M^nii„ 
nifiesta importancia; litrografías, fotogra- Medalla de plata,
fías y cualesquiera otras representaciones I . Accesifc Paia ca a . .. 
gráficas de objetos ó de sucesos interesan-
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b.

Trabajos especiales.

, . I Para el l.°: cinco individuos de la Jun
. TiinA<ADTNTA I nas y cualesquiera o iras itipresüULuuiuuys i 6 81 I ta Directiva, prefiriéndose los que perte-

COMANDANCIA DE MARINA gráficas de objetos ó de sucesos interesan- guientes temas, según su mentó. , I nezcan ó hayan pertenecids á la Sección
DE MALLORCA ^eSi J I l.°. Composición poética original alu- sanitaria de la misma<

cCapilama General de Marina.—I)cpar- 2.a Los gastos de remisión hasta el P1Vn oa nnnr™ miqmo para el 2.°: cinco personas que sean ó
lamento de Cartagena.— El Excmo. Sr. Di- locai de ia Sociedad serán de cuenta de hayan Sldo vocales de alguna sociedad
rector de Establicimientos é Industrias de los remitentes; y de cargo de la Sociedad 0 aeí ü ™ ™ nrn_ qnhrp regional do beneficencia, designadas por
mar del Ministerio de Marina me dice en los de instalación y conservación. f; la Junta Directiva de esta Sociedad.
Real orden de 14 del actual lo que copio; 3 » cada objeto remitido acompaña- Ia unpoitancia social de las Bellas A es. I para el 3 0; Presidente de la Sección 
=Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Estado siempre que su autor ó propietario lo de Instrucción, un vocal de la Sección y
con fecha 4 del corriente dijo á este Mi- I considere conveniente, una memoria, ex- | ' usicc.-. i tres periodistas elegidos por la Junta Di*
nisterio lo que sigue:=Excmo. Sr. El Em- I piicación ó catálogo, según los casos, para I Primer premio, Medalla de oro y 100 I rectiva.
bajador de Frincia en esta Corte me dice i fac¡iitar la clasificación y la colocación de I duros á la mejor composición original de I
con fecha 29 del mes próximo pasado lo I 1OS objetos. I aires gallegos, para orquesta. I n o t a s :
siguiente:=Con referencia á la carta que I 4 a E1 expositor que aspire á la venta | Medalla de plata. A la composición que I 1 a 1 Aa TnpnaA= OQrO„ni,án onrfl. tuve la honra de dirigir á V E. el 15 de de sus cfeeto^ remi^do3 ó V!o otros análo- siga en mérit0Pá la anterior. " 4 erarlos tabaios v
Junio último me apresuro a informarle que deberá también señalar el precio de | Segundo premio, Medalla de oro y 100 I annfmdnlaq Hínq qí<Tnipnte« ni ó p la 
según un telegrama del Comandante de log miSmos. duros á la mejor composición musical, clauSura de Ia ExnosiPjón
nuestras fuerzas navales en el golfo de Be- I - Eq cas0 de venta de algunos de I instrumentada para orquesta, sobre moti- I 1 a ' ' p *
nin que me comunica el Sr. Ribot, el blo- I |og objetos expuestos no se entregará al I vos de aires cubanos. I "• k08 concurrentes al Certamen que
queo de la Costa de los Esclavos establecí- I comprador hasta quo la Exposición se I Medalla de plata y 50 duros oro, á la I deseen conservar el incógnito señalaran 
do el 21 de Junio, se notificó á las autori- I c¡errei E[ iq por 100 del producto de la | composición que siga en mérito á la pro- I sus producciones con un lema igual a
dades de Lagos y de Petit-Popo igualmen- | venta SQ destinará á compensar en parte I cedente. I <1UG escriban en un sobre que contenga e
te que al Cónsul Alemán en M lusdal.— | jog gastos de instalación. I • Industria. I nombre y la dirección del autor.
Los puestos de Grand-Popo, Kotonon y 6 M Los objetos destinados á la Expo- | " I 3.a De estos sobres se abrirán en el
Angtoné quedan abiertos á los pabellones I g¡cí(5n deberán encontrarse en la Habana ] Premio: una medalla de oro al producto I acto de la entrega de los premios los que
nuestros bajo reserva del interdicción de | anteg del 30 de Septiembre próximo. I de la industria, máquina, artefacto, uten- I expresen lomas correspondientes á traba-
armas y municiones.—Lo que de R. O. co- I 7,ft (jada eXpOsitor participará á esta I silio, manufactura, &, que reuniendo con- I jos premiados; los demás se quemarán sin
municada por el Sr. Ministro del Ramo | Sociedad al anunciarle el envío de los ob - I diciones de originaldad y utilidad resulte I abrirse.
traslado á V. E. para su conocimiento y jetOs que deban ser expuestos, su confor- de mayor mérito absoluto. 4 a El acto de repartir los premios se
fines consiguientes».—Lo que traslado a I m¡dad con las bases contenidas en esta | . . 7 I celebrará en los salones de esta Sociedad
V. S. para su inteligencia.—Dios guarde a I circu[ar> | Trabajos Especiales, I sifuera posible; y de lo contrario en uno
V. S. muchos años. Cartagena 26 de ■ ulio I lio prtirn1*A. nocns pn oro al estudio I de l°s teatros de esta ciudad. En este acto
Marina drMal”orÓca-Es coptoTu^Leon rtamW: de mayor mérito absoluto sobre este tema: estarán expuestos al público los trabajos
Marina de Mallor . p , I Comprenderá obras de Pintura, de Medios realizables de hacer práctica y Premiados.

Escultura, de Arquitectura de Literatura eficaz, con la mayor extensión y con las 5.a Para esta fiesta los socios de
y de Música. mayores ventajas posibles la Asistencia Sa- I d'a mífta ierra tendrán entrada libre; solo
‘ B. Los trabajos destinados al Certa- nitaria por las sociedades regionales de la serán de pago las localidades. Tendrán 

p a  nrm nv m  a  RON I men deberán encontrarse en poder de la I isia de Cuba. | también entrada libre; lo mismo que sus
ü a in u u u l . Sociedad antes del l.° de Octubre próxi- 2.°—Premio: cien pesos en oro al traba- familias, en la Exposición, los días que

Habiendo solicitado D. Sebastian Orfila I mo, y regirán para ellos las bases 2.a, 3.a, I de mayor mérito absoluto acerca de un I señalen, y para ello se proveerán de u
Taltavull que se expida un duplicado á su I 4.a y 5.a en cuanto les sean aplicables. | «Proyecto de Reglamento para una socie- | billete que les facilitará la Junta Directi »
favor del depósito núm. 1702, de pesetas I Ó. La Junta Directiva nombrará una | dad de beneficencia digna de este nombre; | la cual fijará el precio de los billetes 
250, constituido en este Banco con fecha I Comisión que reciba, admita ó rechace, y I deficiencias de que puede adolecer alguno I pago.
9 Septiembre 1891, por habérsele extra- I clasifique los trabajos destinados á la Ex- | de iog existentes; y abusos que á su som- | 6.a El diez por ciento del prodado
viado el original, se hace público por me- I posición y al Certamen. En el caso de re- j bra pueden cometerse en perjuicio de las | líquido que se obtenga de la Exposición
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y I chazarse alguno, su autor ó su propietario | verdaderas miserias sociales.» | queda desde ahora destinado á la Sociedad
diarios de esta localidad, á fin de que si | no tendrá derecho exigir explicaciones | 3.° Cien pesos oro á la mejor y más | de Beneficencia de naturales de Galicia de
hay alguien que se considere con derecho I por esa negativa de admisión. importante colección de periódicos galle-
á aquef documento, lo haga valer dentro | D. La Comisión redactará con la anti- gOs. Este podrá ser de una sola publicación
del término de quince días, á contar desde | cipación conveniente un catálogo de los | ó  de varias, existentes ó extinguidas, anti-
la fecha en que se inserte este anuncio en | productos admitidos á la Exposición y al I gUas d contemporáneas. La propiedad de
el Bo l e t ín . I Certamen. I la premiada pertenecerá á la sociedad.

Transcurrido dicho término sin haberse pppmio s  t 3
hecho reclamación alguna, se considerará i 1 I Jurados.
nulo y sin valor ni efecto el mencionado Pintura. Para discernit ioa premios de Pintura,

SU ‘ I-” Premio extraordinario. Quinientos Escultura y Arquitectura.
Mahón 27 Julio de 1892. P. A. de la I pesos en oro: al mejor cuadro al óleo, I El Presidente de la Sosiedad 0 la perso 

j. de Q El Secretario accidental, Agus- | composición original, de costumbres ga- I na en quien delegue, un votxil de la Direc- 
tin Zanduco I Megas. El cuadro que obtenga este premio I tiva nombrado por esta—el Sr. Directoi. ú
un ¿anauco.____ j propiedad dQ A¿yes mifw ¡ otro Sr. Profesar de la Escuela de Pintura
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esta ciudad.
7.a Toda la correspondencia que se re 

fiera á la Exposición-Certamen, se dirigí 
al Presidente de «Aires da miña térra,* 
Neptuno 60, esquina á Galiano.—Direc 
ción telegráfica: «Airesterra.»

Habana 22 de Julio de 1892.—El P1® 
sídente, Manuel Soto.—El Secretario, De 
miro Vieites.
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